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Vengo en 1nQultar a Eduardo Diestro Villanueva del resto
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y
que le fué impUesta en la exPresada sentencia.

As{ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a aeis de jutiio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mtn.l8tro de Justlc1a.
AN'IONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1298/ 1~69, de 12 de junio, por el que se
autoriza al Consejo Superior de Protección de Me
nores la adqut8tcíón por gestión. directa de un in
mueble en Madrid.

El Consejo Supenar de Protección de Menores solicita auto
riZación" para concertar directamente con doíia Maria Teresa.
y don Antonio Uguet Tapia la adquisición de un inmueble
aito en Madrid! calle <le los Olivos, número veinte, para am
pUación hasta sesenta plazas de la Casa de Fam1Ua de .1&
Junta de Protección de Menores de Madrid. Instruido el oPor
tuno expediente, fué remitido a informe del Ministerio d'e Ha
cienda. de conformidad con lo establecido en el apartado B)
del articulo cuarenta y tres de la Ley sobre Régimen JUi1dico
de Entidades Estatales· Autónomas, de veintiséis de diciembre
de mil novecientos cmcuenta y ocho, prestando la Dirección
General del Patrimonio del Estado su conformidad, prescin
diendo de las formalidades del concurso.·

En su virtud, EL propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de-l día
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Se autoriza al Consejo Superior de Pro
tección de Menores para que adquiera por gestión directa y
por el precio de chico -m1llones de pesetas el inmueble sito en
Madrid, calle de los Olivos, número veinte, proPiedad de dofia
Maria Teresa y don Antonio Uguet Tapia,_ efectué.ndose el pago
con cargo al presupuesto de la Obra de Protección de Menores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• doce de junio de mil noveéientos sesenta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO

J!ll M1U1stl'O de J usttc1a,
ANTONIO MARIA ORIOL Y (1RQUIJO

DECRETO 1299/1969, de 12 de junio, par el que se
autariza al Consejo Superior de Protección de Me~

nares la adquisición por gestión directa de un in·
mueble en Sa!! Lorenzo de El Escorial (Madrid).

El Consejo Superior de Protección de Menores s.olicita auto
riZación para concertar directamente con la Mutu&1lclad Bené
fica de Funcionarios de Prisiones la adquisición de, un inmue
ble en San Lorenzo de El Escorial (Madrid). al sitio del
Zaburdón, con destino a un Instituto de Reeducación de Me
nores, del Tribunal Tutelar de Menores de Madrid. Instruido
el oportuno expediente. fué remitido a informe del Ministerio
de Hacienda, de conformidad con lo establecido en el aparta
do B) del articulo ouarenta y tres de la Ley sobre Regimen
Jurídico de, Entidade!l- Estatales Autónomas, de veintiséis de
diciembre de mil novecientos, cincuenta y ocho. prestando la
Dirección General del Patrimonio del Estado su conformidad,
prescindiendo de las formalidades del concurso.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
del1beraclón del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo únieo.-Se autoriza al Consejo Superior de Pro
tección de Menores para que adquiera por gestión directa y
por el precio de diez millones dieciséis mil ochenta pesetas el
inmueble sito en San Lorenzo de El Escorial (Madrid), al flitio
del Zaburdón, proPiedad de la Mutualidad Benéfica de Funcio
narios de Prisiones, efectuándose el pago con cargo al presu
puesto de la Obra de Protección de Menores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
8 doce de junio de .mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1nl&tl'O de JUsttc"ia,
ANTONIO MARIA ORIOL y URQUIJO

DECRETO 1300} 1969, de 12 de junio, por el que se
indulta parcialmente ·a John Everson y a Graham
Francis FenWÍck.

Vistos los exPediente de indulto de Jobn Everson y GrahaJn
Francis Fenwiek, condenados por la Audiencia Provincial de
Madrid, en sentencia de veintisiete de junio de mil novecien
tos sesenta y siete, como autores de un delito de robo, a la
pena para cada uno de ellos de seis años y un dia de presidio
mayor, y de un delito de alteración de matricula, a la de
tUl mes y una día de arresto, y condenados asimismo I?or. sen
tencia de la misma Audiencia de uno de abril de mIl nove
cientos sesenta y siete, como autores de un delito de robo y
otro de falseamiento de matrícula de un vehículo de motor,
a las penas, para cada uno de ellos, de seis afias y un día. de
presidio mayor por el .primero y a la de tres meses de arres~o
mayor por el segundo deUto, y teniendo en cuentas las CIr
cunstancias que concurren en 108 hechOS;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oídos el Ministerio Fiscal y la sala sentenciadora. a pro
puesta del Ministro de Justicla y previa deliberación del Con~
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo de
mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a John Everson y a Graham Francis
Fenwick de la mitad de las penas privativas de libertad que
les fueron impuestas a cada uno de ellos en la exp-resa<la
sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

6.NTONIQ MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 130111969. de 12 de juniO, por el que se
indulta a Argimiro Castiñeira López y a Salvador
López solfño de la prisión pendiente de cumpli~

miento.
Visto el expediente de indulto de Argimiro Castifieira López

y de Salvador López Solifio, sancionados por el Tribunal Su
perior de Contrabando, en el exp.ediente número sesenta y siete
del afie, mil novecientos sesenta y dos, del Tribl,Ulal Provincial
de Cádiz, como autores de 1.U1& LnfracCÍón de contrabando y,
de otra de defraudación, a la multa ·de lOcho millones doscien
tas treinta y ocho mil setecientas noventa y ocho pesetas con
noventa céntimos a cada uno de ellos, con la subsidiaria, en
caso de insolvencia, de cuatro años de prisión, y teniendo en
cuenta 1M circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la. Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de vein~
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto
refundido vigente de la Ley de Contra~do y DefraudaciÓli,
aprobado por Decreto de dIeciséis de -julIo de mil novecientos
sesenta y cuatro;

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación de Cá,diz y del Ministerio de Hacien
da., a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de
mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Argimiro Castiñeira López y a Salva
dor López Solifio de la prisión .subsidiaria que les queda· por
cumplir y que les fué impuesta a cada uno de ellos en el
mencionado expediente.

Así lo dispongo por el pre~ente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M1nistro de .Just1cta.

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MI NISTERIü DEL EJERCITO'
DECRETO 1302/l969, de 12 de ju.nio. por el que se
f!oncede la Gran Cruz de la Real y Militar Or(!e1l,
de San Hermenegildo al General de Brigada de In..
f/enieros don Manuel Cabeza Calahorra.

H:n consideración a lo solicítado por el General de Brlgad~
<te Ingenieros don Manuel Cabeza Calahorra y de con!ormiclao.
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
con la antigüedad del dia veintiuno de febrero del corriente
afio. techa en que cumplió las condiciones reglameptarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstl'O del Ejército.

CAMn,Q MENENDEZ TOLOSA


